DECRETO No. 0588.-/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA:---------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 1°.-/ Exonérase del pago de los tributos que gravan los empadronamientos y reempadronamientos de los vehículos de cualquier especie ante la Intendencia Municipal de Flores, previstos en el artículo 29 literal C) del Decreto No. 229/79 del Poder Ejecutivo del 25 de abril de 1979, artículos 1° literal B); 3°, 4°, 22°, 44° y 67° del Decreto Departamental No. 2879 y artículo 3° literal A) del Decreto No. 3278, a partir del 1° de enero de 2007 y hasta el 31 de diciembre de 2007.------

ARTÍCULO 2°.-/ Insértese, comuníquese, etc.----------------------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE.








      Edil Sr. OSCAR BARRERA

Sra. LEA DANYS CALERO


           1er. Vicepresidente en 

      Secretaria general



           ejercicio de la Presidencia

